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el impuesto subsidiario de cuatro por y se tendrá á disposición de las Diputa
ciento sobre el rnlor de los derechos de cionPs provinciah•s de CamN1s y Ara
importaeión qnc adeuden las HH:rc:.m - gun para. que se empl<'e exclusivamente 
cias que se i1~1pork-n por dichos puer- rn el camino c:1rretcro de C11racns á los 
tos. En La Uuai:·.1. S<' cobrará s:•gím Valle·:~ de Arngu:!. 
el ,wlfrn!o G0 A:-t.. 7° En las Aduanas de Ciudad 

Art. :!0 La Aduana de Puerto Ca- Bolívar v Barcelona. se col,rar:1 adcmfts 
bello temlrú lo rccmu1ado por c·ste im- el dos pm· 1:ieuto soh1·1i el vaJor de 
pu<:slo subsidiario á disposición de las los derechos de imp1wta1~ióu que adeu
Diput.!ciones de Car:i.boho y Barqui- den las mercancías que se se impm·ten, 
simcto dando ú ead,i una. !a. mit.nd de y se tendrá ú clisposicióu de las Dipu
to que produjen·. Ül!:ÍOncs provin{;iaks rc-spc,:tivas para 

§ Ílnico. De la pnrte c01-r,:,spondifn· que se emplee cxc:lusivamentc en la 
te ú Camhobo se empicará exclusiva- obra de los muelles y c.1S:!S municipa
meute la mit.Hl en camino c.-'!rrctcro qne les qn<' se constn1yan <'11 aquellos 
conduce de San Joaquín al cantón Oc:u- puerto;,. 
marc de la Cust~!. § único. La imposici1111 que estable:.. 

A!·t. ~" Las Adnan:11, 1lc Guayan:! ce <'SU! 2rtíeulo, <lnrar.í solamente por 
y i\l:m,c:iiho tl'ndrún tamb;én á d!spo- el término de tli<'z aüos, y las Dipu
sic,ión de las Diputaciones ele Apure, tc1ciones de Gua\•a.ua v Barcelona, po
Bariuas, Portuguesa, Guayan:1, Mara- clrán, fundadas ~en elÍa. contratar los 
caibo, Mérida y Trnjillo, los productos fondos que necesitaren' para la. más 
de dicho impuesto, de este modo. Lo re- pronta conclusión de la obra á que se 
caudado en Guayana, será para las Dipu- destina. 
tacioucs de las cm1tro primeras provincias Art. S0 Las Dipnta.cioncs provincia
enumeradas <'ll este artículo, por igua- lc-s con prc;;encia. de esta lc:y acordarán 
les partes; y lo rcc:wda<lo en Marscai- fa manera tic invertir las cantidades 
ho la cul!.rta parte para la provim:ia que reciban de las .A.drn!n.,s; y da
,le Pste nomhr<', y rn,to para las de rán cuenta al Congreso, en cada una 
Mé,·ida y Trujil!o pm· igimh·s part-:s. de sus reuniones, dci estado en que 

Art. 4º Ei cuatro por ci~nto que se s~\ r,11cnc_:1tren_las c_mprcsas á 1¡uchay2n 
cohr.1 c;u la Aduana tle la ''eh~ se pon- ¡ S!C.O dcstmi!S cu v1rtud de la. facultad 
drá á disposición de la Diput;;,ción pro- que !es conc:c<lc el p,·esentl.l tlcercto. 
vinci:il de C'.oro; el que se eobra Pn h1s 1 ~\.,t .. !)·· Se deroga el tk·m·do de 20 
Aduanas de Barcelona. y Soledcid, se de fcbrcrll 1fo 1844~ sohre imnnesto suh-
tcndrá á disposición ele b. Diputnr;i.úa siüi:u·io. · 
provincial de Barcelona; y el se que 1:nhm 
en !2s Aduanas de Pn.mpatar y .Juan 
Griego, á disposición de la de i\!arga
rit.1. 

Art. 5° Este impuesto subsidiario se 
dcst:na única y exelusivam<:uk oara. la 
apertura, conitmcción y composiéión de 
caminos, cárceles, muelles, puente,:, :icuc
dnetos y canales principales de !as pro
vincius bcucficiadas, y para empresas 
de inmigr-c!ción, á juicio de las respec
tivas Diputaciones. 

Dado en Cara<:us, á 22 de a bd de 
1s;;,~, aflo 2='> de ht Ley y 4-!: de la, In
depen<leucia.-El Presidcutc del Sena
do. l·'1·a;1ás,:o n,1lbt11!IU1.-Ei Presi.dcnre 
dc'ta Cámar¡¡, de Rcprcsentm,tcs, .Disan-
c!ro Rue,ltt.<>.-BI Secre&.trio dd Senado, 
J. A. p,:,-;,z.-El S<Jcr,;t:1r:o de Ja Cámara 
de Represcnt.mt.(;s, J. Pmlilf,:. 

Caracas. abril 2S de lS.'it afio 2:') de 
fa Ley y 44 de la Iudcpendcut:i,1-Ej1..'éúte
sc.-J. a. Jfo,wgf!s.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Pío Gr.ballos. 

886 

§ único. Los productos de este im
puesto cu los puertos de Cumauá, Ca
rúpimo, Ríocaribc, Güiria, Maturín y 
Barrancas, se investirán eu beneficio de 
aquellos cantones y cu los objetos que LEY <le 1° de_:1wyo el!! 18;;4 <luogcuul<J la 
esta- ley scü1üa. tle 1842, r.·11111ero -1,0 sobre patentes de 

., _ ·Gº E 1. •\ 1 . L (T' .. - •• " i11i:r1u:i611- é i11frod11crión rle 111ie1-os ramos 
.ut., u .1 .. e _uaua a u:.i11.1 ~e ele -imlustri,,. 

cobrara el tres por ctento sobre el valor 1 
de los derechos de importación que adeu- (Derogada por el número --~217 ¡ Y se de-
den las mercancías que se importen; claró derogada por el Numero SS6 a) 
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El Senado v Cámara de Representan
tes de la República de ,, enezuela: reo
nidos en Congreso, decretan : 

§ 1° De las co11dicio11es exigidas para 
la. oble11ció11 de mia pal~nle 

Art-. lº Todo individuo autor de un 
descubrimiento ó invención en materia 
de industria ó de una me.jora que an
tes no se ha,a usado ni conocido, ó 
introductor dé un ramo cualquiera de 
fabricación ó de una mejora industrial 
conocida e~ el extranjero y no usada 
en Veoezueia, obtendrá una patente ó 
privilegio industrial. 

Se entiende por descub~iento_ la re
producción de un proc~m1ento mdus
trial anteriormente pract-Icado, pero com
ple~meote perd}do y_ no conocido. ~o 
el país; y por m,•enc1ón una creac100 
,erdadera. 

Art-. 2° No con.stit-uye descubrimieo 
to, invención ó _mejora: p~_ los efect-0s 
de esta lev la s1D1ple vanac1ón de las 
formas ó • 'de las proporciones indife
rentes á lo sustancial del objeto: ni la 
adición de adornos de cualquier género 
que sean. 

Arl 3• El que quiera una patente 
dirigirá su solicitud directamente á la 
Secretaria del Interior, indicando de 
una manera clara v precisa los puntos 
principales ó esenciales del_ descubrimien
to. invención ó de la meJora y acom
páñando una descripción tan completa, 
clara v exacta, que cualquiera del arte 
puede -obtener el resultado: ó_ fabricar 
el objeto, al emplear los medios y. la 
manera de proceder que en ellas se m
diq uen. 

Si se tn1ta de una patente para la in
troducción de un ramo de fabricación ó 
de la mejora de ~u procedi~ie_nto, la 
solicitad expresara_. con especial!dad el 
carácter que constitu_ye ~l obJet~ d~ 
fabricación que se qmera mtroducir, o 
que distingue la mejora, ,sea dE; la 
invención primitiva ó sea del mecaru.smo 
del procedimiento y de los efect_os co
nocido;; va. á fin de hacer seD.S1ble la 
novedad -dé la mejora y de facilitar su 
comparación con el método ó procedi
miento conocido precedentemente. 

A.rt. 4• Tao luego como se presente 
la solicitud. se anotará al margen el 
día y la hora en que se haga. Esta 
nota asegura al solicitante la prioridad 

de su descubrimiento, invención, intro
ducción y mejora. 

No se tomar-'.m en consideración las 
declaraciones provi;;ionales que uo ven
gan acompañadas de la descripción, y 
aún cuando se hagan con la reserva de 
producirlas después. 

Art. 5° Si al solicitarse la pat-Onte, se 
cli.:,--putare entre dos el derecho de obte
nerla, se dará al que la hubiere solicitado 
primeramente, y si la solicitad se hubiere 
hecho en un núsmo día y hora, se deci
dirá la cuestión por arbitradores nom
brados uno por cada parte, y el tercnro 
en discordia por el Secretario del Interior .. 
Si alguna de las partes rehusare nom
brar ~su arbitrador, la patente se expe
dirá á favor de la otra: v si siendo más 
de dos las partes contécdientes, no se 
convinieren en el nombramiento de tres 
arbitr-adores, se hará dicho nombramien
to por el Secretario del Interior. 

Art. 6° Cuando muera algún inven
tor. introduct-0r ó perfeccionador, sin ha
ber obtenido la patente, sus legítimos su
ce;;ores podrán obt<'nerla con e1Tcglo á 
esta ley. 

Art. 7° El peticionario dcb<'rá prestar 
juramento ante el funcionario qne dc
si~ne el Poder Ejecutirn de que real
mente se raputa á sí mismo (ó reputa 
á su legítimo causante) por verdadero in
ventor (perfeccionador ó jntroductor,) 
del arte, máquina, mannfactun1, compo
sición de materia ó f.'íbrica, respec,to de 
la cual solicita la patente. Y l'sta se 
expedirá en la forma siguiente: "N. 
Presidente de la República (ó Vicepresi
dente en su caso.) Barro .saber que 
(aqw el nombre del petic1onario:) se ha 
presentado declarando ser im•entor (per
feccionador ó introductor ó le!rÍtimo su
cesor de ellos) de (aquí se insertará con 
sujeción al artículo 8° la descripción del 
arte, máquina, mamüactura, composición 
de materia ó fábrica con los planos y 
dibujos, y si se hubieren acompañado 
modelos ó muestras se hará mención de 
ellos.) Y habiendo el referido F. (el 
peticionario:) prestado el juramento lc
!?31, accediendo á su solicitud, por la 
presente, que le servirá de título en 
forma-, le pongo en posesión del dere
cho exclusivo de ejercer (ó fábricar ó 
,ender) por el término de (tan tos) años 
en la República, contados desde esta fe
cha, la invención, (descubrimiento, me
jora ó introducción,( arriba especificada, 
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con arr~glo il Jo dispul'sto por la ley I t~.ª p1;vileg:iada con_ 11ing¡1!'ª con_t-1:ihn
de (aqm la fccba- de la prC'sente ley;) c10n o f,rrav.unen m1c1onal o 11111mc1p,1l, 
sin que se ent-ieuda sin embargo, qne el qne cx,,cda del uno por ciento annal 
Gobierno se con;,:tituye garante de la del costo primit-ivo del cstable:;imieulo 
prioridad ni dC'I mérito de la inn,nci{m con tilda sn maquinaria. 
(<lescubrimien~o. mc~o~a ó int-roducc:ión.) Tan luego como fn11cion11 l'l l'i'tahle
Dada en (aqm segmran la~ fechas, l:i:; cimiento, prest~nt.1rú el inü·rl';;.ulo ú la 
firmas y el sello rorrl';,:pon1h1'lllc>.) SC(·rctarí:t del Intc1-ior los documentos 

§ 2º J)e los ,lt-r;;dws y iweroy1tfims qne; compmchcn dicho 1•osto; y se m·i
.s.u.1 ~n ht Uar,•fa de Vem·.we/a el monto 

·illliPrP11fes ,í las pafe11fes definifü·o. 

Art. Sº La pat.!nte de algún dl'scn- Art. 12. Las materias primas qne ne-· 
brimiento, innmción ó mejora, asegura eesitc nna industria p,ivilcgiaela cst~r-:m 
al agraciado cxclnsirnmentc su ejercicio, l'Xcntas ele todo derecho ele importación: 
fúbrica- y vcnt.a: tales como se hallan por todo el tiempo por el cual~ haya:
cxpuestos en I.i descripción mwxa á sn concedido el pri,·ilegio ó la p:ltcute. · 
solicitud por todo el tiempo ,¡ne se Pai-a e,·it,1r cnalqnil'r ahnso, el 1l<ri,l 

c>xprese en aquella; y la i11t-rod11ccii'111 ciado, luego qne haya obknido la "'pa-
6 mejora uscg-nra el cxclnsivo ejercicio tente y pnesto en cjcreir:io el r,11110 de 
del ramo de industria introdncido cu to- industria, ocm-rirú al Potler Ejceut;vo 
das las prO\in.:ias de Ja R-ep1íblica, con manift.'s~mdo l.:s materias p1·imus que 
<'XCepción solamente de aquella ó aquc- piensa- introducir del extmnjero para 
Has, en qne se pmche que al tiempo de fomentar su cstabk'<.:imicuto. y dicho Po
<'Xpcdirsc hi patente se conocía y lH":lc- dcr Ejecutivo cxpc<liri'1 las· 6rdcnes co
tic,aba la industria patcnh1da. rrcspouclientes para. <¡ne no se cobre 

Art. !)0 El ag-raciado tiene el dc1·ccho derecho por la importación. 
de formar los establecimientos v talleres 
necesarios fl la fáb1ica y prod11cción tic 
todo lo que sea objct-0 ele la patente, y 
de darle toda. la extensión que juzgue 
conveniente con la obli!!ilCión ele obser
var los reglamentos de~ policía: puede 
recibir toda especie ele obreros, asociar 
las personas qnc guste, y establecer en 
todas part-es depósitos para el e.i.-pcnelio de 
sns producciones; puede libremente dis
poner ele su secreto y de su patente y ce
derlos á ot-ro en la forma legal. 

Sin embargo, el nuern adquiriente debe, 
so pena de perder el pri,iJegio, infor
mar á la Secrct-aría del Interior del 
cambio acaecido en la persona del pro
pietario. 

Art. 10. La patente expcclida por la 
mejora de una invención ya privilegiada 
ó patent..'lda, se lim.ita á su objeto es
pecial. sc!!Ím los caracteres distinti.os 
indic.Ídos ~ en la descripción, y no con
fiere al solicitante nin!!'Ún derecho á las 
partes de la invención que haya siclo 
objeto de patente ant-erior, ó de no pro
cedimiento conocido con antelación ; pe
ro el agraciado principal y ant~rior ne 
puede tampoco aprovecharse de la me
jora que sirve de objeto á la nueva- pa
tente, á no ser que haya convenio catre 
ellos. 

Art. 11. No podrá gravarse h, indus-

Si se llegare le6almcntc á probar qnc 
el agraciado ahusando de t.ll exeepsión 
ha introducido dichas matc>rias con el 
objct-0 de c~-pcndei-las sin hacer aplii::1-
ción á la industria. que gow del pri,i
legio, perderá para lo snccsivc la. rcfe. 
riela exención, sin pcrjnico ele que pague 
los derechos de import.1ción de lo <Íne 
huhicrc expendido, cometiendo el frau
de. 

A1·t. IS. Toda v;olación v venta ele un 
objeto del pr:,·ilegio de in,•ención, des
cubrimiento ó de sn mejora. sin eonsenti
miento del dneüo de la patente. están 
prohibidos como un ataque á sn 'pre1TO· 
gativa, y le rlan el derecho de adquirir 
la intervención de la policía contra el fa. 
bricantc no autorizado, á efecto de hacer 
cesar inmediatamente toda ,iolación ul
terior y de embargar 1wo,isoria.mcnte los 
objetos falsificados, ya se hallen en poder 
del fabricante mismo. ,·11- !'n el <le nu 
tercero expendedor, ó · y;1 s !~s hay,, im
portado del extranjero; y t .. -:n b:1jo las 
penas estableddas por est;1 k·y. 

§ 3° JJe la. d11rar-i6ii !/ exte11sióii clel 
¡wit-ilryio. 

A.rt. H. La mayor duración de los 
efectos exclusivos del privilegio scri'1 t!c 
quince años y la menor <le StÜS, que co
menzarán 6 con·er desde la fecha de la 
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patmte; pero sus erectos en cuanto á la 
prohibición de Ycnckr los objetos del 
género de industria p!·iúlegiada, no co
lT<'n sino dc·sdc el día en que se pon~ en 
cj,.-r,·ic·io l.1 industria p1-i,ilegiadu. 

Art . .1:í. Para facilitará los solicitan
tc-s l·nsm·o.s tlel uso ele sus ckscubrilnim
tús, i!l\·~·ncioncs ó mejoras, la patcnt.c 
J)(ltlrú expedirse por un tiempo menor 
tld m.íximo fij:!tlo en el artículo anterior; 
y PI soli1:itantc podrá ántcs ele espirar el 
piazo fij.a!9 por In primna concesión, 
ol.ítfl1tT una prú11-oga IJasta lo;:; quince 
i?üo:-; cm:mlo la- pró1Tog.1 no hubiere 
sitio r.-,·hmrntla antes de espirar el primer 
ph:zo, h: patl'ntc extingue con éste. 
~e con,·t••lc·m l'Sfil pró11·ogn también á 
lns que lm!iien·H a!canza<lo patentes de 
imlm;tria J>Or la lcv anterior, si así lo 
pidiel"l'I!; siempre ~JUC acrediten haber 
pul.'sto m ejecución su in,·cnto ó mejora 
ckntro 1h-l término fijado en el número 5° 
del art-í,•nlo 10 tlc la ley que se ]"('forma 
p•;r l.1 presente. 

.A;t. Hi. Espiratlo el térmü10 <le lapa
h•11tt', cnalquil'111 podrá usar con libertad 
,k la inn·nción, desenbrimicnto, mejora 
,í introtlul'ción. La misma libertad ha
brú sic.-mp:·c que c-1 inventor, descnb1-idor 
pc·rfn·eicm.~tlor, inü-o<luctor ó cualquic-r 
pu~cedor ulterior, deje de ser considera
t!o eomo propietario por hallarse en al
g1;no de los casos siguientes: 

l" Por habérsele comprobado que, q1ú
tamio ó afmdiendo á su descripción, ocul
tó sus n'rdade1-os medios de ejecu
ción. 

.:\.dcmús en este caso ha lugar ta:nhién 
ú !as pcn:,s ch·l delito de falsedad. 

~u Po:· ha!Jfrsele comprobado que 
emplea medios secretos no comprendidos 
en su d,·.séripeión, sin haberlos hecho 
ll!!TC!!m·ú esta. por una declaración sub
s¡guÍé-n te. 

3° Por hahérsele comproha que soli
citó y oiJturn el pri,ilegio por más de lo 
que en re,1liclad hay de descubrimiento, 
innnto, mcj9ra ó introducción. 

4n Por haberse comprobado respecto 
del Ul\'C1üor, descubridor ó _perfecciona
tlor, qnc el descubrimiento, m,·ención ó 
mejora se 1n-acticaba ántes en otra parte 
ó se halla descrito en aJguna obra _pu
hlieada anterio11uente, siempre que dicha 
dcseripción sea suficientemente clara y 
precisa. para ser puesta en ejecución por 
una pt•rsona del oficio; y respecto del in
u·othwtor; que el objeto de la introduc-

mon era privilegiado antcrionnentc en 
Venezuela. 

5° Por haberse comprobado al dcs
cuhridor, inventor ó perfc-ccionador que 
ha deja<lo pasar dos aflos sin ponc-r en 
ejC{;ución su invento ó mejora, y al in
lrocluctor, que ha dejado pasar un año 
.sin poner en ejecución su int-roduc
ción. 

Gº Por haberse comprabado respecto 
<lel clescnbritlor, inventor ó perfeccionador 
que ántcs de ohtcncr la. patente dejó 
pasar seis meses en que se usó libre
mente de su in,•ento, descubrimiento ó 
mejora. 

7° Por haberse obtcnitlo la patente 
con usurpación del desculn-imiento, in
vención ó mejora que pcrtcnezc~ á otra 
persona. 

8° En caso ele cesión si el adquirent.c 
no hace la notifición rcqucrid.1 en el ar
tículo 9°. 

Art-. 17. La anulación ele la patente 
y sus consecuencias resnltar-á siempre 
que se compruehe en juicio, que el pro
pietario se encuentra en alguno de los 
casos comprendidos en el arrfoulo prece
dente¡ bien sea que dicha nulidad se le 
haya opuesto por \ia de excepción, ó que 
á excitación del Gobierno se haya proce
dido de oficio por el tribunal. 

§ 4° Del registro de las patentes y de l<t 
p11bli,:11ció1! ele las ini:e11cio11rs. 

Art. 18. En la Secretaría del Intci;ior 
se llevará un rigistro, en que se inscribi
rán todas las patentes concedidas, los 
nombres de los titulares ó a!!I"aciatlos, su 
domicilio y la- hora y día de 1a presenta
ción de las descripciones: :r se hará tam
bién mención <le los cambios de posesión, 
nsí como ieualmente de los casos <le ex
tinción cleCpri,iJegio ánt~s de haber espi
r-ado el t.iempo por que se concedió. 

Art. 19. Al expedirse una patente, se 
publicará en La. Gac~tu tle Ye11ezuela. 

Art. 20. Anulada la patente en cual
quiera de los casos del artículo 1G, ó 
habiendo espirado su termino, se publi
cará inmediatamente la- descripción cir
cunstanciada del descubrimiento, innnto, 
mejora ó introducción: 

§ 5° De le,. violación del pri,;ilegio, 

Art. 21. El que contrahaciendo ó e~
pendiendo las obras ú objetos para cuya 
producción y expen,dio se ha con,ceclido 
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privilegio exclusi,•o, ÍI haciendo cual
quiera otra cosa- contra el tenor <fo nn pri
vilegio exd11si,·o, turlm al que goce de 
él cu su padfü::t posesión y goce exclu
sivo, á m.is cfo I.1 pérdida- de los objetos ó 
efectos en que consiste el delito, sufrirá 
la pena de tres me.ses á dos aüos de pri
sión, y uua mtt!t,l- <le 50 á quinientos 
pesos. 

Arl-. 22. Si las obras de que trata el 
artículo precedcnt-c huh:en•a sido contra
hechas fuera de la República, los qne á 
sabiendas las introdujeren ó las expen
dieren, sufrirán la {){'na expresada en el 
artículo anterior. 

§ Gº Disposicioues _fi1wlrs. 

Art .. 23. Las ¡iatenks expedidas de 
conformidad con 11 ley anterior y que 
est~n actualmente en 1ijercicio, eonscrv,t
rán su efecto por todo d tiempo que 
hubieren sido concedicfas. 

Arl-. 2-t Los procedimientos comcn
sados ántcs de la promulgación de la 
present-0 ley, se Si.l~"ltiráu hiista su fin por 
la anterior. 

Art-. 2.:;. Tocfa acc10n de violaciím, 
nulidad ó extcusión del privilegio, no in
tentad,l- toda,·ía, se seguirá conforme á la 
presente ley, aún cn.mdo se trate de pa
tcntc-s anteriores. 

Art. 26. Se deroga I.1 le,· lle 21 de 
abril de 18-!2 sobre la matcri1Í. 

D.1du en Caracas á 28 de abril de 185-!. 
año 25 de la Ley y 4-l de la Imlt•pcmlcn'. 
cia.-EI Presillentc tlel Senado. Jt!ra11ciro 
Ball111e11(1.-EI Presidente tle fo Cúmara 
de Representmltes, Usamlro R1lt'd11.~.-EI 
Secretario del Senado . . f . ..-1. l',:r,,z.-EI 
Secretm·io de l.1 CúmaÍ·a lfo Ul'prl'Sc11tan
tcs, J. l',ulilh 

Caracas, mayo l". tic JS.;.t., aüo :?:í de 
la Ley y +l de la lnül'pt·11tlcm·ia.-Ejc
cíiksl'.-J. a. ,lfo11r,r;as.-l'or S. E. l'I Se
cretario de Estado en lo,; Despacho;; dl'I 
Interior. Justicia v Relacioues E.xk
riores, ;~Ílluin Pl111i~1s. 

886 tl 

R-ESOLlit:IÚ~ ,¡,, .j ,/(' fl!JOSlo ,/1? 18Ci-l ,/p¡·/,1-
n11u/o tlero9,ul11 /11 lt•y 11,ím,•ro ~(i, /,•y 
que r-.<;/11/,u tll'/·09,u/11 par,, /,, dr lSGU, 
-11ti111erol.~l, 

Ministerio de Fomc11to.-Scc<,iú11 Pri
mera.-Camcas il!!"osto 5 de l8Ci--l.-lº y 
Gº, res11elto: ~ 

Gousiderando el Ejccnt-in, :\acional 
diferentes solicitndes que csUiH pemfü•n
tes, y por las cuales se aspira ú u!iic'lll'r 
patentes de privilegio para iah·,.,I:u·i ;· 
en V eneznela el uso de e:iertas m:íqni 
nas conocidas en el extranj('rn, lm h•ui
do presente: que si el Gohi(·mo :rnk:: 
de ahora ha sido diiícil pam- courc-lle¡· 
esos privilegios, porque siempre entm
ban las industrias, y son más hil'II pasos 
retrógrados, qne marcha en el <,amino 
del progreso, con mayor razón 1lehe 
meditar sobre el parric11lar, lll'Sp11é.;; lJHe 
el pari'lf.o'l,lfo 8° del artfouio .l--l de la 
Constitnc:iún !!iH"antiza ú los ,·t'lll'Z:1la
nos la liberta<l de hL in,_1nsfria. rl'i<,•r
vando solo ú los propid:n·io/ tll· !o,; 
drse;ubrimientos ó product:ion,·::: l'! lh~ 
rcclio ú 1111 pri,ih•gio Íl'mpnral, ,·, ú 
11na i11dl•11miz,1ciú11. .Anh- t:rn 1t-rmi!l:m
te di:::posit:iún ha dl'hicfo <:1·ce1· ¡¡ne l·:=tú 
exp!íéitamenk lh·rog:a~fa h! lt·y ch_. 1° lle 
mayo de 18.í--l, sobre patt•ntt•s ,le· pri,·i
lef!'Ío, porque no encn~utra ,·omo l'Oil

ciliar la t•xistencia de t'&1 h-,· l'cm la dis
posición co11:;t-itm·io1rnl; y l·u·· 1·0!!.:,:1..'l·m·n
cia así se dech1ra, ncgiímlosc por t:111¡-o 

1 
tod,ts las solicfü1dt•s q11e hay ¡wndit•11tl•.:,:, 
y las que pill~dan iutr0tlnc-i:-:,:e l'n lo 
sucesi,,o. v mientr,is la Le0slai11m. ~a
cional .íeticr<la la lt>y q11e iiupune d re
ferido parúgrafo s~. del artículo l--l de !:: 
Const.ituciún: puhlíqm'Sl'.-Por l·l Ejeeu
ti,·o Nacional. J; Jt: _-! ;-isfr!Jui,-t,,_ 

LEY :ÍI' J ~ ,i,, ;1111yn de J ¡.;.-,--l, ,l,-ro!J,111,/0 l,1 
X". ,~-! ,Ir. .1$50, ~" ,le/ G,í,!iyo ory,í11i,·11 
,Ir lril,111/1/l<:s .<:o/irr Cor/, s .<;11p,·riorr:<; sus 
11lrib111·i,111rs y dislri/tJ.,;. 

(Dcrog:ula pm· d Xúm. ~G:!.) 

El !:5,·n,1tlo y Cú111:1ra tlc H1·prt·.:,:t•n
t.111k.;; tfo la H,•públic·a dl" Y1·1Jl'Zlll·ia, 
rl'Hllido.:; l'll Congr,:.:<o, dl•t:1·,·t:111 : 

LEY II 

1 J,. las Corle.-; 811periores. 

Art. 1°. Las Corte,; 811pl'l"iores St' 
c·ompontlrún de tres ministros, j11t·e1•s y 
de 1111 mini.:,:iro fiscal. Pre.:,:idirú d tri
h1111al d ministro que annahn,•ntc 1111111-
bre la mi"ma Corte l'Hire lo,; h·t·S pri
mt•ro;,:, y tc:1Hlrú para ,,:u tlt•sp:u·ho 1111 
S<'Cretario relator, qm: ddic st•r abo
gado. 

Ari-. 2°. Se e;;tahlt'l"l'll 1·i11co ,li:=iriio.:; 
judiciales llamados dt• Oril•ute, 1°. ,- '>0 
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